
ESTADO CIVIL No. 50 DEL 27 DE ABRIL  DE 2023 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2023-00129-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

PAULO ERLINDO RUÍZ 

DÍAZ 
DAGOBERTO MORA 26/04/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO 

2 
D.C. 2022-032 

(2015-00086) 

EJEUTIVO 

HIPOTECARIO 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

RAQUEL DE LAS MERCEDES 

ARANCIBIA DE NATES 
26/04/2023 

REQUERIR AL JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN, FACULTAD PARA 

SUBCOMISIONAR 

3 
D.C. 2023-008 

(2021-00047) 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

DORA IVETH SARRIA 

SEMANATE 

JORGE ENRIQUE MOLINA 

ECHEVERRI Y CLAUDIA 

GÓMEZ ALVAREZ 

26/04/2023 

REQUERIR AL JUZGADO TREINTA Y CUATRO 

CIVIL DE CALI, FACULTAD PARA 

SUBCOMISIONAR 



RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 
Secretario 

Correo electrónico: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WhatsApp: 3002513961  

4 2023-00135-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO FINANDINA S.A. NADIMA BARJUN URIBE 26/04/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO 

5 
D.C. 2022-023 

(2022-00162) 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

INGRID XIMENA 

OLARTE GUTIÉRREZ 
MERY VELEZ PLAZA 26/04/2023 

REQUERIR AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 

PALMIRA, FACULTAD PARA SUBCOMISIONAR 

6 
D.C. 2022-020 

(2018-00492) 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL  

BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. 

RAMON WALTER VIVAS Y 

ANAIS MEDINA GONZÁLEZ 
26/04/2023 

REQUERIR AL JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, FACULTAD 

PARA SUBCOMISIONAR 

7 2019-00447-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

COOTRAIM 

YENDER MAURICIO GARCÍA 

PRETEL Y MARIO ALEXANDER 

NOGUERA BASTIDAS 

26/04/2023 

ORDENA PAGO DE DINEROS DESCONTADOS AL 

DEMANDADO A FAVOR DE LA ENTIDAD 

COOTRAIM, APORBAR EN TODAS SUS PARTES 

EL ACUERDO DE TRANSACCIÓN DENTRE LAS 

PARTES, DECLARAR LA TERMINACION DEL 

PROCESO POR TRANSACCIÓN, ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 
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